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SECRETARfA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

FOR TIILEC I E NOO LA D E MOC R AC IA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DE " RESULTADO DEL 
DICTAMEN Y EMISiÓN DEL FALLO" DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO 

MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-10/24 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del dia veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, 
se reunieron en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicadas en el número 
25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines , Código Postal 14386, Tlalpan, las y los 
servidores públicos y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la 
segunda etapa "Resultado del dictamen y emisión del fallo del Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-10/24, relativa a la contratación de la prestación 
de servicios de mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de protección civil, 
asi como, la adquisición de bienes de protección civil, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ---------------------------------

El C. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de Adquisiciones , dio la bienvenida a los presentes 
agradeciendo su participación, y continuó con la presentación y apertura de la documentación legal y 
administrativa , y la propuesta técnica y económica del presente concurso. --------------------------------------

Acto seguido se procedió a dar lectura al Dictamen que establece la fracción 11 , del numeral 43 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, quedando de la siguiente manera:----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------[)Ic:TAMEN--------------------------------------------------------------

Al proceso de invitación restringida en el acto de presentación y apertura de las propuestas celebrado 
el día veinticuatro de septiembre de dos mil ve inticuatro y una vez analizadas cuantitativa y 
sucesivamente la documentación legal, administrativa , técnica y económica, se determinó que 
cumplieron las concursantes: JULIO CÉSAR ROJAS JUÁREZ, MAR CONSORCIO DE REFACCIONES 
Y SERVICIOS EXPRESS, SA DE c.v. y CONSORCIO ROCA DE TICS DE MÉXICO, S.A. DE C.v. ---

Posteriormente la convocante procedió a efectuar el análisis cualitativo y detallado de las propuestas 
presentadas, de conformidad con el punto 3.6 de las bases del concurso se concluye lo siguiente: ------

1. [)ocumentación legal y administrativa: De la documentación solicitada en el punto 8.2.1 , incisos 
a) a la r) y de conformidad con el punto 3.6, inciso a) de las bases del concurso, se desprende lo 
siguiente: 

2. [)ocumentación técnica: De la documentación solicitada en el punto 8.2.2 , incisos a) a la k) y dl'f'~;-') 
conformidad con el punto 3.6, inciso b) de las bases del concurso, el dictamen de evaluación de las 
propuestas técnicas fue elaborado por el Departamento de Seguridad y Protección Civil misma que lo 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DE "RESULTADO DEL 
DICTAMEN Y EMISiÓN DEL FALLO" DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO 

MENOS TRES PROVEEDORES No, IECM-INV-10/24 

presentó mediante oficio No. IECM/SNDACPyS/DSyPC/055/2024 de fecha veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinticuatro, del cual se desprende lo siguiente: 

CONCURSANTE PARTIDA RESULTADO 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O, 

JULIO CÉSAR ROJAS JUÁREZ 
11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, si CUMPLE 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25 26 27, 29 30 
1,2,3, 4,5,6,7, 8, 9, l O, 

MAR CONSORCIO DE REFACCIONES Y SERVICIOS EXPRESS, S.A. 11, 12, 13, 14, 15, 16,17, 
NO CUMPLE 

DE c.v. 18,19, 20, 21 , 22, 23,24, 
25, 26,27, 29,30 

1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 

CONSORCIO ROCA DE TICS DE MÉXICO, S.A. DE c.v. 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, si CUMPLE 18, 19, 20,21, 22, 23,24 , 
25, 26, 27, 2930 

La empresa MAR CONSORCIO DE REFACCIONES Y SERVICIOS EXPRESS, S.A. DE c.v. no 
presenta un minimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho 
meses que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios y/o el suministro de los bienes 
objeto del presente concurso. Toda vez que solo un contrato de los presentados está dentro de este 
plazo, portal motivo con fundamento en el numeral 43 fracción II y el punto 3.6 .1, inciso b) de las citadas 
bases se descalifica su propuesta. ------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, con fundamento en el punto 4.2, inciso d) de las bases del presente concurso y 
al numeral 52, penúltimo párrafo de los Lineamientos se declara desierto el presente concurso ya que 
una vez realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos 
no se cuenta con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. -------------------------------------

Se hace mención que la y los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos únicamente asisten para verificar que el procedimiento se lleve a cabo de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan la revisión realizada a la documentación y a las 
propuestas presentadas, siendo responsable de ésta la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las doce horas del mismo día 
que se celebró. Se firma la presente acta al margen y al calce por todos los que en este acto 
in t e rv i n i e ro n . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DE "RESULTADO DEL 
DICTAMEN Y EMISiÓN DEL FALLO" DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRING ANDO 

MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-10/24 

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICTOR MANU VERGA QUEZADA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

EL ETH RODRIG EZ ALONSO 
REP ESENTANTE DIO'LA CONTRALORiA 

IN;(ERNA 

- -- ---/---- l /. ,~:....:ú--::.--,...-+--¿::_:-_' 
.~~ -=--_._--'~~'''~~'~~~~:._---'--'--'' 

JOSÉ SÁNCHEZ RUIZ REPRESENTANTE 
DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURiDICOS 

IC CÁRDENAS HUERTA 
REI'RES NTANTE DE LA DIREC 

/ DE AD UISICIONES, CONT L 
PATRI NIAL Y ER lOS 

U IERREZ roSÓN 
ENfrANTE DE LA 
LORiA INTERNA 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

FATIMA JACQUELlNE TORRES 
CUELLAR 

MAR CONSORCIO DE REFACCIONES Y 
SERVICIOS EXPRESS, S.A. DE C.V. 

C~ 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DE "RESULTADO DEL 
DICTAMEN Y EMISiÓN DEL FALLO" DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO 

___ ,.,e~'f?TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-10/24 

AN C RLOS LOPEZ CAMARGO 
CONSORCIO ROCA DE TICS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 
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